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VISTO:

El Informe N" 138-2021-GRSM/DIREPRO-DIREFI

Expediente N' 010-2021614594 de fecha 09 de

dicie¡nbre del 2021 y Exp€diente N" 010-2021769439 de

fecha 03 de junio del 2021, presentado por el Sr.

EDICSON VASQUEZ PEREZ.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo l9l' de Ia Le: N'27444 - Ley General

de Procedimientos Administrativos. establec€ que' en los procedimientos iniciados a solicitud

de pate, cuando el administrado incumpla algún tnímite que le hubiera sido requerido que

produzca su paralización por treinta (30) días, la autoridad de oficio o a solicitud de parte del

administrado se declarará en abandono el procedimiento;

Que, mediante Expediente N' 010-2021769439 de fecha

03 dejunio del 2021, el Sr. EDICSON VASQUEZ PEREZ, identificado con DM N' 45220450,

presentó a la Dirección Regional de la ltoducción de San Martín, un expediente solicitando

aprobación del estudio de Declaración de Impacto Ambiental -DIA, para desarrollar la actividad

de Acuiculora de Micro ¡, Pequeña Empresa -AIVÍYPE. en el distrito Alonso de Alvarado.

provincia Lamas, departamento San Martín;

Que, mediante Ofi cio N' 1423-202 I-GRSM/DIREPRO

Expediente N" 01G2021214140, de fecha de fecha 20 de octubre del 2021, se alcanzó al

r€currente las observaciones establecidas en el Informe N" 089-2021-GRSM/DIREPRO-

DIREFI Expediente N' 010-2021510187; ade¡nrás el oficio indicaba que al no absolverlos en el

plazo establecido se procedeni a considerar el ffimite en abandono, de acuerdo a la aplicación

de la Ley Ge¡reral de hocedimientos Administrativos Ley N'274,14; el mismo que ha super:rdo

el tiempo otorgado para su levantamiento;

Estando a lo informado por la Dirección de Regulación

1' Fiscalización y, el Visto Bueno de la Di¡ección de Promoción y Desarrollo Pesquero;

De conformidad con lo establecido en el Decreto Ley N'
25971 - Ley General de Pesca" Decr€to Supremo N' 0 I 2-200 I -PE - Reglamento de la Ley General

de Pesca, Le-v No 27¡144 - LEJ.- General de Procedimientos Administrativos, Ordenanza Regional No

023-2018-GRSWCR - Reglamento de Organización y Funciones - ROF y Resolución Ejecutiva

Regional N' (X0-201 9{RSM/CR.
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SE RESUELVE:

ARfÍcuI-o lo. - Declarar de oficio en ABAITIDoNO
E TRAMITE, la solicitud de aprobación del estudio ambiental Declaración de Impacto

Ambiental para desarrollar la actividad de Acuicultura de Micro y Pequeña Empresa -AMYPE,
con Expediente N' 01&2021769439 de fecha 03 de junio del 202I. iniciado por el Sr.

EDICSON VASQUEZ PEREZ, identificado con DNI No 45220450, domiciliado en el caserío

Pi¡shapampa- distrito Alonso de Alvarado, provincia Lamas. departamento San Martín, por los

fundamentos expuestos en la pafe considerativa de la presente resolución-

ARTÍCULO 2o.- Transcríbase la presente Resolución

Directoral Regional a la Gerencia Regional de Desarrollo Económico del Gobiemo Regional de

San Martín e interesado.
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